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Intervención de El Salvador en el Comité I de 

la Conferencia de Examen del TNP  

“Cumplimiento de las disposiciones del Tratado relativas a la no proliferación de 

las armas nucleares, el desarme y la paz y la seguridad Internacionales y garantías 

de seguridad”  

 

 

Señor Presidente,  

 

El Salvador se complace de estar participando en este Comité Principal I del 

examen del funcionamiento del Tratado sobre la No Proliferación de Armas 

Nucleares.  

 

El Salvador reafirma su posición de principios en relación al desarme nuclear, 

expresada a través de diversos espacios y foros multilaterales de desarme y no 

proliferación y confirmada por la adhesión a instrumentos internacionales que a 

nuestro parecer cimentan y coadyuvan el régimen actual de desarme nuclear. Estos 

instrumentos son el Tratado sobre la No Proliferación de Armas Nucleares (TNP), 

el Tratado de Tlatelolco, el Tratado sobre la Prohibición de Armas Nucleares 

(TPAN) y el Tratado de Prohibición Completa de los Ensayos Nucleares (TPCEN). 

 

Sobre lo anterior, nos unimos al llamado de América Latina y el Caribe y 

todas las demás regiones del mundo, que expresaron de viva voz en el Debate 

General de esta Conferencia, su claro mensaje a los países poseedores de armas 

nucleares para que cumplan a cabalidad sus obligaciones de desarme nuclear, de 

conformidad con lo establecido en la Conferencia de Examen del 2000 y reiterado 

en la Conferencia de Examen del 2010, sobre la eliminación completa de los 

arsenales nucleares con el objetivo de lograr el desarme nuclear y un desarme general 

y completo bajo el efectivo control internacional.  

 

La sola existencia de las armas nucleares continúa representando una grave 

amenaza a la paz y la seguridad internacionales y un enorme peligro para la 
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población mundial. La detonación de una bomba nuclear ya sea de forma 

premeditada o por error, podría ocasionar consecuencias devastadoras e irreversibles 

a escala global, que ningún Estado u Organismo Internacional está en la capacidad 

de afrontar.  

 

En ese sentido, hacemos un llamado a realizar esfuerzos claros y contundentes 

para la implementación progresiva del artículo 6 del Tratado, así como a la 

abstención del uso o de la amenaza del uso de armas nucleares, lo que significa una 

clara violación al derecho internacional, el derecho internacional humanitario, los 

derechos humanos y los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas; 

a manera de avanzar decididamente con el logro de la eliminación total de este tipo 

de armas de destrucción masiva.  

 

Esta delegación sostiene que el Tratado sobre la Prohibición de Armas 

Nucleares es un valioso instrumento internacional que complementa el régimen de 

desarme nuclear conferido en el TNP, razón de lo anterior, El Salvador participó 

activamente durante el mes de junio pasado en Viena, Austria en la Primera Reunión 

de Estados Parte del TPAN y acoge con beneplácito que la segunda reunión de 

Estados Parte será convenida en esta ciudad. Asimismo, retoma el Plan de Acción 

adoptado encaminado a facilitar la implementación y universalización del TPAN 

como parte de los esfuerzos por lograr un mundo libre de armas nucleares. 

 

Estos esfuerzos multilaterales contribuyen a las acciones encaminadas al 

desarme nuclear y la completa eliminación de las armas nucleares. En esa línea, 

como ya mencionamos anteriormente y en relación a la arquitectura del régimen de 

desarme y no proliferación a la que hacemos referencia al inicio de nuestra 

intervención, esperamos la entrada en vigor del Tratado de Prohibición Completa de 

los Ensayos Nucleares (TPCEN) y hacemos un llamado al cese de este tipo de 

ensayos, por sus graves impactos medioambientales, humanitarios y de género, dado 

los efectos diferenciados de la radiación ionizante en mujeres y niñas.  

 

Adicionalmente, nos unimos a otras delegaciones que han hecho un llamado 

a la Conferencia de Desarme para que se retomen las negociaciones de un Tratado 
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que limite la producción de material fisible para fines de armamento nuclear o 

instrumentos nucleares explosivos, de conformidad a los elementos sustantivos 

discutidos en la Conferencia de Examen del 2010. 

 

Señor Presidente,  

 

Se han hecho menciones al contexto internacional de seguridad y con esto 

vemos el surgimiento de ideas que justifican la existencia de armas nucleares, 

nuestra delegación considera que, si tomamos en cuenta las realidades geopolíticas 

e internacionales, siempre habrá consideraciones para retrasar los compromisos 

internacionales en relación con el desarme y la no proliferación. El momento para 

actuar es ahora, las graves consecuencias humanitarias del uso de estas armas es una 

razón suficiente para no seguir postergando los compromisos contraídos de 

conformidad con el TNP. 

 

El Salvador reitera su buena voluntad para lograr consensos que nos permitan 

avanzar en el objetivo colectivo del desarme nuclear total, completo, irreversible y 

sin ninguna condicionalidad, como elemento clave para garantizar la paz y la 

seguridad a nivel mundial.  

 

Muchas gracias. 


